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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:   HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA 

ESE 

ACCIONADO:  JUZGADO 10° CIVIL DEL CIRCUITO DEJECUCION 

SENTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN:    000-2021-00014-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – 

SALA CIVIL, mediante Auto de fecha 25 de enero de 2.021, y a efectos de lograr la 

NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes dentro de la Tutela (rad. 004-2019-00139): 

JORGE RODRIGUEZ SANCHEZ (Demandante) Contra IRENE TORRES CASTRO 

– REP. LEGAL, LUCIO CIFUENTES (seguridad y Logística HUV) RUBEN AGUIRRE 

(Control Interno Disciplinario HUV, MARCIA PORRAS (2da Instancia Proceso Disciplinario) 

(Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente: 
 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento a la Sra. IRENE TORRES CASTRO – REP. LEGAL 

(Gerente HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA ESE), HOSPITAL  

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA ESE (Interviniente), JORGE  

RODRIGUEZ SANCHEZ (Accionante), LUCIO CIFUENTES (seguridad y Logística HUV) 

RUBEN AGUIRRE (Control Interno Disciplinario HUV), WILLIAM CABRERA (funcionario 

de Control Interno Disciplinario Huv), MARCIA PORRAS (2da Instancia Proceso Disciplinario),  

SINTRAHOSPICLINICAS (Vinculado), GOBERNACION DEL VALLE (Vinculado), 

MINTRABAJO (Vinculado), JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI (2da Instancia), lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI – SALA CIVIL, mediante Auto de fecha 25 de enero de 2.021, que en lo pertinente 

dice: “(…) PRIMERO: ADMITASE la presente acción de tutela incoada por el Hospital 

Universitario del Valle del Cauca contra el Juzgado 10° Civil del Circuito… SEGUNDO 

VINCÚLESE a todas las partes intervinientes dentro de la acción de tutela de radicación 

No. 004-2019-139-00 promovida por el señor Jorge Rodríguez Sánchez ante el Juzgado 4° 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, asimismo, de aquellas partes e intervinientes 

dentro de la acción de tutela de radicación No. 2020-00027, conocida por el Juzgado 13° 

Penal del Circuito y de la acción constitucional No. 2020-00646 adelantada ante el Juzgado 

24 Civil Municipal y de cuya impugnación conoció el Juzgado 10° Civil del Circuito… 

NOTIFÍQUESE El Magistrado (Fdo.)JULIAN ALBERTO VILLEGAS PEREA” 

 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR 
EL TÉRMINO DE UN (01) DÍA, JUEVES 28 DE ENERO DE 2.021, DESDE LAS 8:00 A.M. 
HASTA LAS 5:00 P.M.  

 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISOS DE 
TUTELA: 

 

Santiago de Cali, enero 28 de 2.021 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias y en la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes 
hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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